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Serán suscrito res terzosoa á la Gaceta todos 

ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

{ i t i a J órden de s ó de Setiembre de t 86 l . ) 

Se declara texto oficial, y au-téntice el de l&a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

'-••¿ter'wr Decreto de ao df Fehnro de i S ó i . ) 
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GEIERIL BE FILIPli 
Adminis t rac ión c iv i l . 

Comunicaciones. 
Manila, 14 de Octubre de 1895. 
vista de lo dispuesto la R. 0. nüm. 21 

lo 0 15 de Diciembre próxioao pasado y del insigni-
servicío, que presta la Estación Sucursal de 

¿eotral, llamada de San Miguel y Sampaloc, á 
inesta de ía Ad mi ni sí ración general de Comuni-

y de conformidad con la Dirección general 
ainistración Civil, vengo en decretar lo si

lente: 
e el día 15 de' actual, quedará suprimida la 

ióü de S. Miguel y Sampaloc —Publíquese e n 
Qmta oficial de Manila , y dése cuenta al Ex-

PWeDiíeimo Sr. Ministro de Ultramar, á los efectos 
ios i or l imos . 
IP ?̂ ECHA LUCE. 
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Secrétatela. 
Sección de órden público. 

Haláníiose vacante una pb.za de Alférez en el 
rcio Civi l del disfrito de Zamboar-gB, el Excelen-
mo Sr. Gobernador General, se ha servido dis-
ner, con fecha I I del presente mes, que se pu-

en la Gaceta de Mani la , la noticia de dicha 
0 0 cante, p»ra que los wSargentos del Ejército, reti

los 6 en activo servicio, que deseen ocuparía, 
rijan sus eolicitudes documentadas por el con-

Jcto ordinario á efete GcbieriiO General, dentro 
plazo de 30 dias á contar desde el siguiente al 
que este anuncio aparezca inserto en la Gaceta 

« esta Capital. 
íla, 15 ds Octubre de 1895.=J. J . Bolívar. 

| Í8¿ 

cift 
kriasfl 
tcioí 
leo 

lacef 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

inicio de la plaza para el dia 16 de Octubre 
de 1895. 

jurada y vigilancia: ios Cuerpos de laGuarnicióa. 
Ke de dU, Sr. Tenieate Coronel de Caballería, 
'WTogore* Arjoca.—Imaginaria, Sr. Coman» 

ISep-P^deArUlleFÍf*. D. Ricardo del Villar.—Hospital 
Prisiones, Artillería 3.er Capitaa.—Vigilancia 
a P'é núm. 72, 2.o Teoieato.—Paseo de eaíep-

J-Qüm. 72.—Música e i l a Luneta, Artillería. 
ê órden de S, E . — E l Tenieaíe Coronel Sar-

i) Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 
ao-

m 
icen 
iô  
fcib1' 

Marina 
i N C U G E N E R A L D E L APOiTADÍüRO 

Y ESCUADRA DB FILIPINAS 
gn Estado M a y o r 

(¡ô j Comandante dei vapor €Argos> Jefe de la 
aln ^•^rcSráficí;, en oficio de 7 del actual, 

êstg E'Xcino' 6 I:tmo. Sr Comandante general 
"Ex ^P^^dero y Escuadra lo siguiente: 

\ K,^0' é lltmo. S r . = A l rectificar una sonda de 
^¡rcs G L c o n t r a d a al S. d e í a Isia d e Capul, 

que por estar rodeada de otijas de mucho mayor 
fondo resultaba sospechosa, ja ha encontrado que 
pertenece á un bajo fondo e¿ e* que ht-mos cojido 
puntos con solo 12 metros de( agua. La gran difi
cultad de sondar en esos parajes por los remolinos 
y fuertes corrientes, hacen qué no pueda asegurarse 
que pueda existir alguna piedra con menos agua 
encima y por consiguiente peligrosa para la nave
gación. Además la circunstancia de encontrarse este 
bajo fondo milla y media al 0. 1|4 N. O. del lla
mado Diamante pudiera dar lugar, ai ver sus pie
dras, á que se confundiera con este ültimo y se 
viniera á caer en él. Ei expresado bajo fondo se 
encuentra al S. de la ensenadita de Juban en la 
costa de Capul y á 1 3[4 millas de la misma, no 
cojiéndose fondo con más de 100 metros entre él 
y la costa y lo mismo en el espacio que lo separa 
del bajo Diamante, siendo su mayor extensión de 
unos 300 metros de H.-O. Aanqve las sondas en' 
centradas no resultan peligiosas para la navegación, 
he creido deber dar un nombre á este b -jo fondo 
para llamar ia atención sobre él por las razones 
expresadas y se le asigna el de Bubí en el tra
zado que se está efectuando.—Lo que tengo el ho
nor de poner en el superior conocimiento de 
V. E . I. por si considera partinente anticipu1 esta 
noticia á los navegantes. 

Lo que de órden superior se publica en la Gaceta 
oficial de esta Capital para general conocimiento. 

Manila, 10 de Octubre de 1895. - Manuel Vil alón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENRRAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Bruno BUncas, natural y vecino de Vigan, caba-

cera de la provincia- de Hocos 8úr, se servirá pre 
sentarse, por sí ó por medio de apoderado en el 
Registro de esta Intendencia general para un asunto 
que le interesa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, pera 
conocimiento del interesado. 

¡Manila, 11 de Octubre de 1895.—Ei Subinten
dente, M. Sastrón. 

GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N O I i 
DE MANILA. 

E n vista del considerable número de contribuyen
tes al impuesto de carruajes, carros, cabaiíoB de 
montar y carabaos que han dejado da inscribirse 
en esta oficina y satisfacer las cuotas que aquel es
tablece, por imposibilidad material á causa del cre
cido número de personas que á cumplir dicho requi
sito se han presentado y á fia de no causar per-
j ir cío á los que por la razón referida no lo han 
podido verificar, el Htmo. Sr. Gobernador Civil se 
ha servido conceder una prórroga de dipz dias que 
terminará precisamente el dia 25 del actual, para 
satisfacer lo que se adeuda por atrasos y corriente 
del mencionado impuesto, entendiéndose que tras
currido dicho plazo se procederá á la exaccióa de 
las multas que se expresan ec el anuncio' de este 
Gobierno publicado en ia Gaceta de 6 de los 
corrientes. 

Manila. 14 de Octubre de 1895.=-Julio F. da la 
V.ga . 

INSPECCION GENERA.L DS BENEFIOENGÍA. 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante ia plaza de Matrona Titular de la pro
vincia de Bulacáo, dotada con el sueldo de 168 pe» 
sos anuales, el lltmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil, se ha servido disponer la aper
tura del concurso en esta Capital para su provisión 
entre las Matronas con título expedido por la Uni
versidad de Santo Tomís de esta Capital que las 
solicitaren, concediendo un plazo de 30 día5?, acon
tar desde la publicación de esta anuncio en la Ga
ceta oficial, para la admisión de instancias docu
mentadas en esta Inspeción general del ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta para conoci
miento de las interesadas. 

Manila, 10 de Octubre de 1895.—B. Francia. 

ADMINISTRACION G R A L . D E COMUNICACIONES. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Se

ñor Gobernador General, quedará abierta al servicio 
púb'ico desde el 15 de1 presente . la estación tele
gráfica del barrio de Bautista del pueblo de Bayam-
bang (Pangasinan, prestando servicio de dia limi
tado ó sea da 8 á 12 de la mmana y de 3 á 6 de 
la tarde, excepto los dins feria ios qaa solo lo pre
stará de 8 á 12 de la mañana. 

Manila, 14 de Octubre de 1895.—El Administra
dor general, Ricardo Rey. 3 

DIRECCION GrENEML DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Pliego de condieionea que forma esta Dirección 

general para contratar en subasta pública la adqui
sición de los efectos que en el mismo se citan, 
con destino á las Escuelas públicas de iriStruc* 
ción primaria de estas islas. 

1. a La Dirección general de Administí-ación C i 
vil, desea adquirir en subasta pública y bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 25.920 los si
guientes efectos: 
10.000 resmas de papel pautado ítur-

zaeia del núm. 1. 
6.000 id, de id. id. id. del núai. 2. .) pfs. 25.920 
4 000 id. de id. id. id. del dúm. 3. 
4.000 id. de id. id. id. del núm. 4. 

2. a El remate se verificirá por licitación pública 
y solemne y tendrá lugir en el salón de actos pú
blicos de la Dirección general de Administración 
Civil ante la Junta de Almonedas de la misma el 
día 7 de Diciembre próximo. 

3 a Para poder entrar en la iicitacióo S3 re
quiere como circunstancias precisas ser mayor da 
edad y haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
esta capital el 5 p § de la cantidad que expresa 
la condición l . a ó se n 1296 pesos. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto da 
la subasta á la hora señalada, dándose á los licita-
dores diez minutos de plazo para hacer sus propo
siciones. 

5. a Se harán en pliegos cerrados extendidos ea 
pap^l de sello 10 o con arreglo al modelo que al 
tinal se inserta, expresando con la mayor claridad 
en letra j i.ümero la cantidad por que ae comprome
ten á ejecutar el ssrvicio los que las suscriban. 

6. a Según vayan recibiéndose los pliegos y ca-
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lificándose los depósitos, el Sr. Presidente dará nú
mero ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre al interesado. Una vez entregados los pliegos 
uo podrán retirarse bajo pretexto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Terminados los diez minutos para la recep-
cióa de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escratioio de las proposiciones por el órden de sa 
numeración leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota el actuario de cada uno de ellos. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que Sáan las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término qoe fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore mis su proposición. 
En el caso de que ninguno de ellos concediese be
neficio, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de nisgán género acerca de la subasta sino 
para ante la Dirección general de Administración 
Civil, desDués de celebrado el remate, salvo sin 
embargo la vía contenciosa administrativa. 

10. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi-
^ií á del rematante endose en el acto á favor de los 
Fondos locales y con la aplicación oportuna el docu
mento de depósito, el cual no se cancelará hasta 
tanto que aprobada la subasta por la Dirección de 
Administración Civil se eleve á escritura pública el 
contrato á satisfaccién de dicho Centro directivo. Los 
detoás documentos serán devueltos en el acto á los 
interesados. 

11. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
acerca del cumplimiento, inteligencia, rescis óa y 
efectos del contrato serán gubernativas y se resol
verán con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

12. Dentro del término de diez días á contar desde 
el sigaiente al de la notificación de la adjudicación 
definitiva, el contratista otorgará la correspondiente 
escritura de obligación y fianza, constituyendo antes 
por este concepto en la C^ja de Depósitos el 10 p § 
del total en que le fuese adjudicado el servicio. 

13. Xos efectos que se citan en la condición pri
mera serán en no todo iguales á loa modelos qus 83 
hallan de manifiesto en el Negociado de instrucción 
pública, todos los dias no feriados de 8 á 12 de la 
m»fíana. 

14. La entrega de los mismos se hará por el 
contratista á la Junta Administrativa del material 
da enseñanza en el local que esta señal?, dentro de! 
plazo de 90 dias, á contar de la fecha en que se 
acuerde la adjudicación definitiva del servicio. 

15. E( contratista deberá reponer dentro del plazo 
de 10 dias los efectos que por no reu iir las condi
ciones de la contrata le fueren rechazados por la 
Junta. 

16. Si el contratista no cumpliese con las con
diciones consignadas en el presente pliego se ten
drá rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l.o Pérdida de depósito ó fianza que ingresarán 

en el Tesoro local definitivamente. 
2.0 Adquisición por administración del servicio á 

perjuicio del contratista; y 
3.o Abonar é*te los perjuicios que se hubieran 

irrogado por la demora del servicio. 
17. Por la Caja Central de Fondos Locales se 

abonará al contratista la cantidad en que le fuere 
adjudicado e! servicio, prévias las formalidades y 
requisitos que para estos casos determinan las dis
posiciones vigentes. 

18. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, serán de cuenta del contratista. 

Manila, 3 de Septiembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente y Sres. Vocales de 
la Junta de Almonedas de la Dirección general de 

Administración Civil. 
Don vecino de se compromete 

á suministrar por la cantidad de (en nú
mero y letra) y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia. . . . los 
siguientes efectos: 
10.000 resmas de papel pautado Iturzaeta del n. 1 

6.000 id. de id. id. id, del núm. 2. 
4.000 id. de id. id. id. del núm. 3. 
4.000 id, de id. id. id, del nüm. 4. 

Acompaño por separado el documanto que acre
dita haber depositado U cantidad de pf̂ . 1296. 

Fecha y firma. 

Negociado ce Obras páblicas 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 27 
de Septiembre, ha tenido á bien disponer que el. dia 
7 de Noviembre próximo á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Juntado Almonedas de esta Direc
ción general 3.a subasta pública para contratar la 
adquisición de los materiales de construación pedidos 
por el Gobernador P, M. de Yap Carolinas Occiden
tales, bajo el tipo en piógresión descendente de pe
sos 659o ' i0 con entera sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello lO.o, 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo rechazadas las que no están arregladas en 
un todo al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION, 

Don vecino de con cédula 
personal de . . . . clase núm. . . . expedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
en . . . . de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad
ministración Civil, publicado ea la Gace'a de esta 
capital, fecha del mes de úl
timo, de la Instrucción de subastas de 27 de Marzo 
de 1869 y de los requisitos que se ex jen para la 
adjudicación en pública subasta de (aquí se expresará 
la clase de obras de que se trata) y de to
das las obligaciones y derechos que señalan los docu
mentos que han de regir en la contrata, se compro
mete a tomar por su cuenta esta obra por la cantidad 
de pfs. . . . . . (aquí el importe en letra.) 

Manila . . . . de de 18 . . . 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de la adquisición de 'os materiales de cons-
tracción pedidos por el Gobernador P. M. de Ca
rolinas Occidentales, bajo el tipo en progresión 
descendente de 6595 pesos 10 céntimos. 

l.o Los materiales objeto de la contratación se
rán los que en clase, dimensiones y numero se ex
presan en la relación valorada de los mismos. 

2.0 Para optar á la licitación se constituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 pg del importe de dichos 
materiales 6 sean pfs. 131*90 cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de l i 
citación, el cual deberá ajustarse al modelo indicado, 

3.o L^s proposiciones serán por la totalidad de 
los materiales siendo rechazadas las parciales ó aque
llas cuyo tipo supere al fijado en el párrafo l.o 

4.o El licitador á quien se hubiere adjudicado 
el se vicio tendrá 5 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva que será 
de pfs. 329 75 y formalizar la escritura de contrata. 

5.0 Los materiales objeto de la contrata deberán 
ser entregados todos por una sola vez por el con
tratista, dentro del término de 60 dias á contar desda 
el dia en que se le notifique la aprobación de la 
escritura á bordo del vapor que ha de conducirlos, 
los cuales deberán ser reconocidos y recibidos por 
un funcionario facultativo que designe la Inspección 
general de Obras públicas. 

6.o Si trascurrido el plazo de 60 dias que se 
fija en el párrafo anterior, el contratista no hu
biese entregado la totalidad de los m teriales, ob
jeto de la contrata, procederá á adquirir por Ad
ministración los que falten, abonándose el mayor 
gasto que oudiere resultar con cargo á la fianza 
prestada. E l resto ó sobrante de esta se devolverá 
al contratista, quedando rescindido el contrato sin 
reconocerle derecho á reclamación alguna sobre lo 
dispuesto en esta cláusula. 

7.0 El pago de este servicio se verificará en esta 
Capital una vez reconocidos y recibidos por el 
funcionario designado 1̂ efecto, quien librará la 
oportuna certificación por duplicado visadas por el 
Sr. Inspector de Obras públicas. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.—El Jefe de la 
Seccción de Fomento, Antonio Verdegay. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E SAN F E L l P g , 
MANILA. 

Don Sebastian Vicencio, Capitán municipal (j 
blo de S. Felipe Nery provincia de Maiii|a 

Hago saber: que por acuerdo del Tribual' 
cipal de este pueblo en sesión ordinaria del 
del actual se acordó sacar en pública s 
arriendo del arbitrio del mercado público^ 
pueblo por término de tres años bajo el ttpoeil 
gresión ascendente de pfs. 950*00 novecieut̂  
cuenta pesos, señalándose para su remate elJ| 
de Octubre próximo á las diez en punto de j 
ñaña con entera sujeción al pliego de condi 
inserto á continuación y se halla de manifiesti 
más en este municipio. 

E l acto tendrá lugar en este Tribunal 
de S. Felipe Nery y ante la Junta económ 
municipio dirigiéndose al que suscribe las inj 
de los que deseen tomar parte en la licitacioaj 
pañada la carta de pago consignado en la CÍ¡ 
Haber de los pueblos, ó en la general de Der, 
ó en la Administración principal de Haciení 
esta provincia la suma de pfí. 47*50 cuarej 
siete pesos y cincuenta céntimos equivdlem 
5 p g del importe total del arriendo, por lo 
anuncia al público para general conocimiento' 

Tribunal municipal de S. Felipe Nery, 
Agosto de 1895.-^Sebastian Vicencio, 

Pliego de condiciones para el arriendo del 

feas' 
3110 

jn 
10. 
dia 

11. 
an 

or 
12, 

del mercado público del pueblo de S. Feipsjieasi 
q 

aotk 
,e la 
te 
irá 
jal 
13 

vi 
14 
ú 

buel 

provincia de Manila. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años 

bitrio arriba expresado bajo el tipo en pro, 
ascendente de 316 pesos 67 cént mos anual 
950 pesos el trienio. 

2. a E l remate se adjudicará por licitaciíj 
blica y solemne que tendrá lugar ante la Juuts 
Almonedas de este Tribunal. 

3. a L a licitación se verificará por pliegosejnérit 
dos y las proposiciones que se hagan, se 
precisamente á la forma y conceptos del upa 
que se inserta á continuación, en la intelig 
que serán desechadas las que no estén 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persoaí 
guna que no tenga para ello aptitud l^gal y 
acredite con el correspondiente documento qu 
tregará al Capitán Municipal, ea el acto, ó 
haga sus veces como Presidente da la Junta 
consignado en la Caja del Haber de los Puefe ara 
en la Tesorería general ó Administración 
cienda pública de Manila la suma equi 
5 p 3 del importe total del arriendo que 
Dicho documento se devolverá á ios licitadores 
proposiciones no hubiesen sido admitidas termij 
el acto del remate, y se retendrá el qae pertai 
al autor de la proposición aceptada, hasta for|odaj 
zar la ñaoza correspondiente que se previene 
cláusula 8.a de este pliego de condiciones, 

5. a Constituida la Junta en el sitio y horalvigii 
se hubiese señalado por anuncios corresponM calle 
dará principio el acto de la subasta, y no 
m^tirá esplicación ni observación alguna qae 
terrumpa. Durante los diez minutos siguí 
licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
de proposición cerrados y fabricados, los cu 
numerarán por el órden que se reciban, y 
de entregados no podrán retirarse bajo prí'te(!li 
alguno. 

6. a Transcurridos los diez minutos seña 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
tura de los m smos por el órden de su numer1 
se leerán en alta voz, se tomará nota de todos 
se repetirá la publicación para la mie l igeDC%9e | 
los concurrentes cada vez qoe un puego 
abierto y se adjudicará el remate al mayor p0 

7. a Si resultasen iguales dos ó más prop1̂  
nes, se procederá en el acto y por espacio 
minutos á nueva licitación oral entre los au 
los mismos, y transcurrido dicho término, se1* 
dicará el remate al mejor postor. E n el C8S 
que los licitadores de que trata el párrafo ^ i 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se 
cará el servicio ál autor del pliego que se end1 
señalado con el número ordinal más bajo, 

8. a E l rematante deberá presentar deuti"0 
cinco dias siguientes al de la adjudicación "e „ 

valor ' 

;Í0D{ 
¡rit" 
«o 
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laeñ 
15 

retoclu 
l Mía 

f a el 

os 

íQlr 

í fe 
lo 

I 
fin 

Por 
u 

vicio la fianza correspondientes cuyo 
ual 
9.a 

igual al 10 p § del importe total dél arrie^0 |r 
Cuando el rematante no cumpliese !a3 r 
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que deba l'enar para el otorgamiento de la 
7a ó impidiere que este tenga efecto en el tér-
(je diez (lias contados desde el siguitnte en 

lila ^ g ]e no'iflque el remate á su favor, se tendrá 
88 Escindido el contrato á perjuicio del mismo 

s,r tante con arreglo al art. 5.o del Real decreto 
^ de Febrero de 1852. Los efectos da esta de-
! món, serán: l.o Que se celebre nuevo rema-

bajo igua'es condiciones, pagando el pimer 
te la diferencia del primero al segundo: 2 .0 

|«8ti 

h 

[leo; 
isla 

UUfl 
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¡e s'nñsfog* también aquellos perjuicios que hu-
^ recibido e! fondo municipal por la demora del 

\ fíjelo. Para cubrir estas responsabilidades, se le 
|ten(]rá siempre el depósito de garantía para la 
l,asta, d0 que se hizo mensión en la cláusu'a 4.a 
sUD se podrá embargarle bienes para cubrir di-
a8 responsabilidades probables, si dicho garantía, 
alcanzase. De no presentarse proposición admi-

l,le para nuevo remate, se hará el servicio por 
eDta áe ía Administración y á perjuicio del pri-

ier renaataote. 
0̂ Ei contrato se entenderá principiado desde 
^ siguiente al en que se comunique al contra-

la órden al efecto por el Capitán Municipal 
e este pueblo. 
H, La cantidad en que se remate y apruebe 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 

L trimestres adelantados. 
12. El contratista que dejare de ingresar el 
¡¡¡gual anticipado dentro de los primeros 15 dias, 

aqne deba verificarlo, incurrirá en una multa de 
00 pesos. E l importe de dicha multa asi como la 

á que ascienda la mensualidad, se sacarán 
e la fianza la cual será repuesta en un improro-

e plazo de 15 dias y de no hacerlo se rescin-
irá todos los efectos provistos en el art. 5.o del 
¡ai Decreto antes citado. 
13. Transcurridos los dos p'azos de que se hace 

iuérito en ia cláusula anterior el Capitán municipal 
juüiaspenderá desde luego de sus funciones al contra-

y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
verifique por administración. 
14. El Capitán municipal marcará el punto 
onde deba construirse el mercado y las playas, 

bdelles ó sitio de los ríos ó esteros próximos al 
sil oercado donde deban atracar los cascos, bancas y 

emás embarcaciones menores análogos para efec-
i uar sus ventas, siendo á costa del contratista el 

ta S mporte del cánon del terreno que fuere designado 
ueb! ¡w» mercado y se cediere para el efecto por su 

neño en que este y aquel se convinieren. 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
que los mercados en la tarifa que se acom-

bajo la mulla de 10 pesos por primera vez y 
por la segunda. L a tercera infracción se cas

ará coa la rescisión del contrato que producirá 
íofi odas las consecuencias de que se hace mérito en 

Inef »cláusula 12.a 
JM- Se prohibe terminantemente bajo extricta 
''gilaocia del Tribunal municipal, establecer en las 

QflJ !al'es de los pueblos calzadas, rios ó esteros pues-
08 fijos ó ambulantes de ninguna especie debiendo 
"̂ arse todos en la plaza mercado ó paraje desig-
ajo al efecto siendo obligación del contratista cons-

r aquel de los materiales que consi lere conve-
para poner á cubierto de la intemperie á 

"dedores teniendo facultades para cobrar de-
P " |.0sPor cualquier puesto que por casualidad 5 

aic'a se situé fuera del sitio marcado. 

.JiMan exentas del pago de las tiendas ó puestos 
0raí pu'̂ 08 dentro de fas casas por más que en las 
j03'gaQírta8 ^ parte exterior de los muros ó paredes ten-

b & 
1̂  Mostradores esaaparates ó muestras de telas ó 
ctos. siempre que no 

de 

I 
Nre rt""3 sin ob^gar^es ^ llevar sus efectos al 

ni á pagar impuesto a'guna al contratista 
0 que venden ó exporten. 
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intercepten la vía pública 
^ 'leudas edificadas del exprofeso al construirse el 
| cado y ios almacenes ó camarines de depósito 
j, 08 particulares los coales pueden vender en ellos 
Puente 

^individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
. nuevos mercados que se construyan quedarán 

18 81 pago de los derechos de tarifa. 17 
Para cortar abusos en perjuicios del contra-

.y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla 
M̂ j01" 86 entenderá por casa lo que como objeto 

JstiCOĝ  s'rva de morada á una familia, y los ta-
fof „ ó cobachos cuyo único destino en ol de ven-

' Sm80108 ^ frutos aun cuando para custodiarlos 
aeQ ellos a'guna persona no pueden ser con

siderados como casas y por consiguiente debeiá 
prohibirse su construcción y denunciarse á la au
toridad para la imposición de la multa correspon
diente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores el Capitán municipal podrá autorizar el 
establecimiento de puestos ó tiendas en les barrios 
distantes del mercado, oyendo previamente al con
tratista y sujetando á los tenderos al pago de los 
derechos prefijados en la tarifa. 

19. E l Capitán municipal y Tenientes harán res
petar al contratista como representante de la Admi
nistración prestándole cuantos auxilios pueda nece
sitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará el primero una copia 
certificada de estas condiciones. 

20. En el mercado ó parage designado al efecto 
nadie mis que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas cobertizas ni tampancos, á no ser que los 
dueños de casas quieran alquilarlas en toda ó en 
parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
el mercado en buen estado de conservación, terra
plenado con hormigón para evitar el fango el tiempo 
de lluvias, y si aquel fuese mamposteria, cuidará de 
blanquearlo por lo menos una vez todos los años. 

22. L a polic a y el órden anterior en el mer
cado ó sit o habilitado para centro de contratacióa, 
sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades municipales corresponde al contratista y 
en tal concepto hará la designación y distribución 
de puestos respetando siempre el derecho de posi
ción de los vendedores dispondrá que los carros se 
coloquen sin impedir el tránsito de los concurrentes 
y que los animales de carga ó de tiro se pongan 
fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al 
recinto del mercado y por consiguiente serán con* 
siderados como exacciones ilegales las cantidades 
que perciba por ventas hechas fuera de mercado 
ó sitio habilitada para centros de contratación. 

24. En este pueblo se celebrará e\ mercado en 
los dias y horas de costumbres sin perjuicio de que 
el contratista cobre los derechos correspondientes 
cuando los vendedores concurran en otros dias dis
tintos al sitio des'gnado para mercado y con el fio 
de realizar en él sus transacciones. 

25. E l Capitán Municipal ó quien ha^a sus ve
ces cuidará de dar á este pliego de condiciones y 
tarifd adjunta toda la publicidad necesaria á fin 
de qns por nadie se alegue ignorancia respecto 
de su contenido, y resolverá la duda, que suscite 
su interpretación y cuantas reclamaciones se inter
pongan pero de no hallarse previsto el caso este 
incidente deberá elevarse con su opinión al Go-
bierno Civil para que lo resuelva por si ó proponga 
á la Superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis m^ses 
ó de rescindirle previa la indemnización que mar
can las Leyes. 

27. El contratista es ia persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si á caso le conviniere, subarrendar el servicio 
pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda-
tirios, y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo resulte al arbitrio, será responsable 
única y directamente el contratista. Los subarren
datarios quedan al fuero común porque la A.dmi-
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privada. En 
el caso de que el contratista en todo ó en parte 
e itregue el arbitrio á subarrendatarios dará cuenta 
inmediatamente al Capitán municipal acompañando 
una relación nominal de ellos y solicitará ios respec
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
oficial, de la snbasta y de los que originen en el 
otorgamiento de la escritora y testimonio que sean 
necesarios asi como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rema
tante. 

29. Segúa lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia,'rescisión 
y efectos por la vía contenciosa administrativa que 
señalan las Leyes. 

30, E l contratista está obligado á cumplir los 
ta .dos sobre policía y ornato asi como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la an* 
toridad Hempre que no estén en contraversión en 
las cláusulas de este contrato en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

31. En el caso ê muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los here
deros ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo prévio otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de Ifi contrata se aprobara 

por el Gobierno de S, M. nuevo piiego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Adminisira-
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicaci n de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritora otor
gada y fianza que corresponda y sino resnltára 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in* 
demn zación alguna. 

San Felipe Nery, 24 de Agosto de 1895.—fll 
Capitán municipal, Sebastian Vicencio. 

Tari /a de derechos. 
1.a E l arrendador del mercado, cobrará dos 

cuartos por vara cuadrada del terreno que ocupa 
cada puesto. 

2 a Cobrará así mismo con sujeción á la regla 
que precede lo qua corresponda á cada tienda 6 
tapanco fijo que sea de propiedad del arrendador ¿e\ 
mercado pero quedarán exceptuadas tiendas que 
determina el párrofo 3.o de la regla l6 ,a del pliego 
de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles 6 
efectos qUfi se establezcan fuera de los mercados 6 
parages designados al efecto, como consecuencia do 
lo que prescribe la cláusula 18.a 'iel pliego de con
diciones pagarán dos cuartos diarios por cada Vara 
cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas 
cascos y demás embarcaciones menores semejantes 
que atraquen á los sitios de las playas muelles rios 
ó esteros designados por el Gap tan municipal en 
virtud de lo dispuesto en la cláusula 14 del pliego 
de condiciones siempre que efectúen ventas dentro 
ó fuera del buque por una banca cinco cuartos dia
rios por el tiempo que dure la venta. 

También cobrará diez cuartos diarios á cada casco 
que vendan leña, ñipas, sa', asimismo cobrará igual 
cantidad á los balseros que vendan por mayor y 
menor caña, espinas y bojos. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pues
tos anteriormente cita los siempre q ie estas conduz
can muebles comestible si otros efectos que sin ven
derlos á bordo los conduzcan a las plazas para rea
lizar allí la venta. 

San Felipe Nery 24 de Agosto de 1895.—Sebas
tian Vicencio. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta. 

Don N. N. vecino de N. con cédula personal de 
. . . . clase . . . . ofrece tomar á su cargo por 
el tórm no de tres años el arriendo de los derechos 
del arbitrio del mercado público de este pueblo de 
San Felipe Nery, por la cantidad dd pfs 
anuales con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en el Tribunal mu
nicipal. 

Acompaña el exponente por separado el docu
mento justificativo del depósito de pfs. 47'50 que 
constituyó en la Caja de , , 

ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO D E I L O I L O . 
Don Emilio Escay y Hernández, Regidor Síndico del 

Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de Zoilo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doa 

Francisco de Irureta Goyena, Secretario que fué de 
el Ayuntamiento de esta Ciudad en el añ) 1892 y 
93, para que se presente en ia Secretaría del Ayun
tamiento de esta Ciudad á responder á los cargos 
que contra el mismo aparecen en el expedienta que 
ante mí se sigue concediéndole 60 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila , para su preaentacióa, en la ioteli-
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gencia que de no hacerlo le parará el perjuicios que 
haya lugar. 

Dado eo üoilo á 8 de Octubre de 1895.—Emilio 
Eecfcy.—Ante mí, el Secretario Antonio Ma'rrei de 
Gayí-ngos. 

Edictos 
Por providencia de! Sr. Juez de 1.a instancia dei dis

trito de Qaiapo, dictada en la causa núm. 167 que se 
sigue por hurto doméstico se cita, llama y emplaza á 
Macaría QaiambaO natural de Orani, de 15 años de 
edad para que en el término de 9 dins, oootados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á ¡os efectos oporíuoos en la expresada 
causa, hajo apercibimiento de que de no hacerlo así 
áfrátro de dicho término, le pararán los perjuicios 

que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 

dfstrito de Quiapo á 9 de Octubre de 1895. = P. 
O. Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Qusapo, dictada en la causa núm. 168 
que se sigue por hurto doméstico se cita, llama 
y emplí Z H á Conrado Nabagay Uncg, natura1! 
de Naboc, de veintiséis años de edad, h'jo de 
Hermenegildo y de Juana, para que en el 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de 
\ h publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado á los efectos 
oportunos en ia expresada causa, bajo apercibimiento 
do que de no hacerlo así dentro de dicho término le 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distriro de Qaiapo a 10 de Octubre de 1895.=?. O., 
Eusíaqu o V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Qaiapo, dictada en la cau^a núm. 5428 
que se sigue contra Feliciano Rabio y oíros por 
robo se cita, llama y emplaza á D.a Victoria domi
ciliada eo la calle de Palacio núm. 39 y fué ama 
del procesado Pe!»gio Dancel y las dos señoras que 
tjstovieion en la noche del 19 de Septiembre de 
1890 en la casa de la citada D.a Victoria, para 
que eo el létrnino de 9 dias, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente edicto en 
ia Gaceta ofl ial de Manila, se presente en este Juz
gado á los efecíos oportunos de la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así den 
tro de dicho término le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Menüa y Juzgado de 1.a instancia de 
Quiapo á 10 de Octubre de 1895."=P. E . Eustaquio 
V. de Mendoza. 

En virtud de providencia dictada coa fecha de 
"hoy, por el Sr. Jutz de 1.a instancia del distrito de 
Tcndo de esta Capital, en U causa nóm. 78 contra 
íjipriaro Crisíóbal por hurto, se cita, á la testigo 
llamada Aurea Nodriza que fué de la hija de L). Gre
gorio Revita Santos en la casa núm. 89 de la calle 
Fuiguetas del arrabal de Tondo, para que en el 
léumno de 9 dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezca en este Juzgado sito en la 
t u le de Salinas núm. 17 Tondo, bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Jnzgado de 1.a instancia de 
Tondo á 9 de O tubre de 1895 « E l Escribano, P. 
Antonio MarUDez,=V.o B.o, Rufasta. 

Don Miguel Trjar y Castillo, Juez de l , a ÍLaíancia 
en propieoad del Distrito de Binondo. 
Por el presenfe cito, llamo y emplazo á los chinos 

: t vero Abeila Yú Chaniorg, domiciliado que faé de 
la calle de Eleano de este arrabal S j a Quico, so'-
U ; o de 34 rños de edad, de oficio cargador, natu-

de Tyngaa en China, vecino que fué de la calle 
Lacoste núm. 1 del fofrabal de Sta. Cruz, es de 
iStatora y cuerpo regulares, nariz chata, cara larga, 
pilo, cejas y ojos negros, barba nada, para que en" 
e' término de 9 y 30 dias, respectivamente contados 
tuade el dia siguiente al de la publcación de este 
Khoto en la Gaceta oficial de esta Capital, compa-
i i z c a n al Juzgado ó eu la Cárcel de Bilibid con 

respecto al último para loa efectos que procedan 
en la cansa número 7199 seguida contra este por 
estafi, apercibidos que de no hacerlo eu los térmi
nos citados les pararán los perjuicios que en jus
ticia haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 3 de Septiem
bre de 1895.—Miguel Tojar.=-Por mandado de su 
Sría., F . Cañete. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedro Francisco, indio, soltero, de 16 
años de edad, naturf-1 y vecino del arrabal de Tondo 
de esta Capital y con domicilio en la calle Alvarado 
letra F . de dicho arrabal á fin d« que dentro dei 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado 
para los efectos oportunos en la causa núm. 116 
que se s gue contra el mismo por lesiones, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarará con
tumaz y rebelde le pararán loa perjuicios á que ea 
derecho hubiere lug^r. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Binondo 
á l.o de Octubre de 1895.=-Miguel Tojar.—inte 
mí, Agapito Oloriz. 

Por el presente cito, llamo v emplazo á I03 pro
cesados ausentes Ensebio de Ocampo D. Justo Ló
pez, Anselmo del Carmen, Balvino de la Cruz y Don 
Paulino Novera, para que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial, comparezcan en este Juzgado sito en 
ia calle Gr»l. Izquierdo núm. 5 Trozo á los efectos 
oportunos en la causa núm. 7330 que se les sigue 
en este Juzgado y Escribanía de mi cargo por hurto, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Juzgado de Binondo, 9 de Octubre de 1895.=-
Miguel Tojar.=Ante mí, Agapito O'-oriz. 

Por providencia de! Sr. Juez do 1.a instancia de 
Binondo, dictada eu esta fecha en la causa número 
7074 por juego prohibido se cita, llama y emplaza 
á ios procesados ausentes chinos !'y-Tico, Yu-Cuon 
Chiu'Ajin, Dy-A.tang, A-Chong, Sin-Guo, y V. A. 
Chiong, para que en e! término de 9 dias, contados 
desde la publicación de eate edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital, se presenten en este Juzgado 
al objeto de ser notifieados de la Real Ejecutoria 
recaidrt en la indicada causa, apercibidos que de no 
hacerlo dentro dei mencionado término les pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 28 de Setiembre de 1895 =Ag3pi to Oloriz. 
« V . o B.o, Tojar. 

EQ virtud de providencia dictada en esta fecha 
por el Sr. D. Miguel Tojar y del Castillo, Juez de 
1.a instancia en propiedad del distrito de Binondo 
de esta Capital en los autos de abintestato del lla
mado Romero ó Romeo nacido en esta Capital tri
pulante que ha sido del buque «Calculat y que fa
lleció en la Península de Cobourg el 18 de Agosto 
del año próximo pasado se llama por tercera vez y 
por medio de! presente á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por dicho finado, para 
que en el término de 30 dias- comparezcan en los 
citados autos personándose en forma, bajo apercibi
miento en caso contrario de tenerse por vacante 
dicha herencia. 

Manila, 8 de Octubre de 1895 .=Agapí to Oloriz. 
--V.o B.o Tejar. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de 1.a instancia del distrito de Binondo en la causa 
núm. 36 seguida de oficio sin reo por robo, se cita, 
Mama y emplaza a la testigo María González, india 
viuda mayor de edad natural de Paombong de ia 
provincia de Bnlacán vecina que fué de la cal'e 
Clavel del arrabal de Binondo de este partido judU 
cía! por el término de 9 dias, contados desde la 
fecha de la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este 
Juzgado á fin de ampliar su declaración prestada 
en la mencionada causa, apercibida que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio á que ea derecho 
hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 9 de Octubre de 
1895 .~F . Cañete. 

E n virtud de la providencia dictada en (l08 
corriente por el Sr. D. Miguel Tojar y del CHU! 
Juez de primera ins^ncia del paitido juditjaii 
Binondo en los autos promovidos por la repJI 
tacióo de i>. José Padem sobre declaración (ie? 
curso volnntario de acreedores se hace saber 
medio del presente edicto que ha sido no^ 
Síndico D. Guillermo Macleod, de que en su yj^ 
se previene se haga entrega de todo cuanto corn 
ponda al concursado. 

Binondo. 9 de Octubre de 1895.—F. C'á^ 
V.o B.o, Tojar. 

• 
Don Emilio Martínez Llanos. Juez de Paz de 

distrito de Intramuros en funoooes de 1.a ¡ 
cia del mismo por sustitución reg^ineotaria. 

Por el presente cito, llamo y empozo a la p, 
cesada ausente Balbina de la Cruz, ináia casada 
50 años de edad, natural del pueblo de. HaudaJ 
y vecina de la calle de Peñ-ifrancia del arrabal 
Dilao, para qua en el término de 30 días, co tai; 
desde la publicación de este edicto en la Gacd 
oficial de esta OapUal se presente en este Juẑ  
para ser notificado del auto de traslado de !a cbü 
núm. 39 que me hallo instruyendo coiitra la QIÍ¡J 
por eatnfa, apercibido que de no hacerlo dentro 
dicho término le parará los perjuicios á que en 
refho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia 
Intramuros á 10 de Septiembre de 1895.—EaJ* 
Martínez L lanos .«Ante mí, Lucio Ignacio. 

— íjerc 
, resol 

Por el presente se cita, llama y emplaza alp5|rljc 
cesado ausente Cirilo Alambra Landucfca, nat 
de S. Fernando de la Union hjo de Argelyfcg 
María de 33 años de edad, cocher > que fué defiijje 
José Trillo vecino de la casa núm. 7 úe la d Co 
Magallanes de esta Ciudad, para que en el lérmiî jo 
de 30 dias, desde la publicación de eate edi 
la Gaceta oficial de esta C pital, se presente eiie 
Juzgado para prestar inquisitiva en la causa núin̂  
102 por estafa contra el mismo, apercibido qae 
no hacerlo dentro de dicho término se )e decid 
rebelde contumaz a los Ilnm imientoa judicial 
parándole Jos perjuicios que en derecho hiibiJ 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia 
distrito de Intramuros á 5 de Septiembre d« II 
—Emüio Martínez Lldnos.—Ante mí, Lucio IgDi 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al i 
cesado ausente Féüx Rosalín, soltero, de 24 Ú 
de edad, de oficio armero, natural y vecino de MÍ 
cauayan Buiacán y residente accidentalmente i 
ha sido del interino de la calle Madrid del arríl 
de Binondo, estatura menor qae regular, cilfj 
gordo, cara ancho y con viruelas, ojos cejas y P' 
negros, color negmsco y orejas r guiares, a fin 
que en el término de 30 dias, contados des le la| 
blicación del presente eu ia Gaceta oficial, se P 
senté en este Juzgado sito en la calle de Sto. Ton 
núm. 1 para responder a las resultas de la ^ 
núm. 81 qua instruyo contra el mismo por es«| 
apercibido que de no hacerlo dentro dei tá*®. 
señalado se acordará contra él lo que eo 
hubiere lugar. 

Manila, 2 de Octubre de 1895.-E:nilio ^ 
L ' a n o s ^ Ante mí, P. O. Lucio Ignacio. 

En virtud da providencia dictada por el sii 
Juez de 1.a instancia dei distrito de lotramuroB; 
el rollo del juicio verbal civil seguido en d < 
gado de Paz del pueblo de Parañuque, entra ^ 
Urbano Raimundo, Isabelo Raymundo y D. TA0, 
rico Bautista, hoy difunto sobre rescate de uo ^ 
reno, se cita y emplaza por el presente á 'o3 
se crean herederos del referido difunto á & 
que comparezcan dentro de 9 dias, contados 
la publicación del presente en la Gaceta 0^ 
el mencionado Juzgado sito eo ia calle de ^ 
Tomás núm. 1, para apersonarse en forma 
cho rollo, con apercibimiento que de no âC8 J g 
entenderán las notificaciones y d más düté6 |¡ lk 
con los Extrados de este Juzgado paiándol6 
perjuiciones á que en derecho haya lugar. 

Manila, 7 de Octubre de 1895.—Lucio IgoaC ' 
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